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JHON CAMILO PARRA ZAPATA
NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -EJÉRCITO
NACIONAL

Pone en conocimiento documento

1. ANTECEDENTES

Se allegó respuesta por parte del Batallón de Infantería de Selva No. 30 y por la Dirección
de Sanidad del Ejército.

2. CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta la trascendencia que tiene la respuesta brindada por la Dirección de
Sanidad del Ejército, se pondrá en conocimiento de la parte actora la respuesta para que
realice las actividades correspondientes.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte actora la respuestas de la Dirección de Sanidad
del Ejército visible a folio 163.

SEGUNDO: La parte actora deberá agilizar todo el trámite para que se le realice al
demandante la Junta Médica de Calificación teniendo en cuenta que la Audiencia Inicial se
llevó a cabo el 29 de junio de 2017.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

EJANDRO BONILLA ALDANA

Juez
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HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS

Secretario
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